
El inspector responsable de la valoración de esta fase
remitirá a la Comisión de acreditación las certificaciones
de la valoración obtenida.

Artículo Sexto.- Comisión de acreditación.
1. Se constituirá una Comisión de acreditación desig-

nada por el director general de Personal y Centros
Docentes que estará compuesta por los siguientes miem-
bros:

- El jefe del servicio de Inspección de Educación, o ins-
pector jefe Adjunto, que actuará como Presidente.

- Un inspector de Educación.
- Un asesor técnico Docente del S.P.I.E.
- Dos directores de centros docentes públicos de la

Comunidad Autónoma de Cantabria de entre los acredita-
dos para esta función y que hubieran sido elegidos por el
Consejo Escolar.

La designación de los miembros de la Comisión, así
como la sede de ésta, se regirán según la Orden del 10 de
enero de 1996.

2. La comisión tendrá las siguientes atribuciones:
- Solicitar de las unidades correspondientes de la

Dirección General de Personal y Centros Docentes, la cer-
tificación de los datos aportados por los interesados.

- Comprobar que los aspirantes reúnen los requisitos
referidos en la primera fase, aludidos en el artículo quinto
apartado A puntos I, II, III. IV.

- Emitir las Propuestas de Resolución al director gene-
ral de Personal y Centros Docentes correspondientes a:

- Solicitantes que hayan superado la primera fase.
- Solicitantes que hayan sido acreditados según la dis-

posición transitoria tercera.
- Solicitantes que hayan sido acreditados para la función

de director.
- Informar y proponer la Resolución de los recursos pre-

sentados, frente a la Resolución a la que se refiere el
apartado anterior.

- Solicitar de la Inspección de Educación las certifica-
ciones de la valoración a que se refiere la fase segunda.

- Expedir las certificaciones acreditativas de las circuns-
tancias que han motivado la superación de la primera
fase, a efectos de que puedan hacerse valer en sucesivas
convocatorias por los profesores que no superen la
segunda fase.

Artículo Séptimo: Resoluciones y Acreditación.
- El director general de Personal y Centros Docentes

resolverá las propuestas de la Comisión y expedirá los
documentos de acreditación para el ejercicio de la direc-
ción, teniendo en cuenta lo establecido en el número 2 del
artículo 2 del Real Decreto 2.192/1995.

- De conformidad con lo establecido en el número 1 del
artículo 2 del Real Decreto 2.192/1995, la posesión de la
acreditación para el ejercicio de la dirección facultará al
interesado para ser candidato a director en los centros
docentes públicos que impartan las enseñanzas estable-
cidas en la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo. Asimismo la
acreditación permitirá su designación como director, en
los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley
Orgánica 9/1995, de la Participación, la Evaluación y el
Gobierno de los Centros Docentes.

Santander, 10 de diciembre de 2002.–La consejera de
Educación y Juventud, Sofía Juaristi Zalduendo.
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3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD

Secretaría General

Relación de expedientes adjudicados por importe supe-
rior a 60.101,21 euros, durante noviembre de 2002.

Santander, 10 de diciembre de 2002.–El secretario
general, Rodrigo Sáez Bereciartu.
02/14929
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